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ns AACONSULTING Cía. Ltda 
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A DES Otorgado por: 
Tea José Eduardo Valenzuela Vásconez y 

José Patricio Puebla Alvarez 

Afavor de: 
Diego Andrés Arévalo Martínoz 

  

Juan Miguel Andrade Loza 

CUANTÍA USD 175,00 
DI 3 COPIA 
a 

AY ESCRITURA NÚMERO DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
BOS... (Escrt. No. 12382) 

  

En la cudad de San Francesco de Quito, Disinto Metropolitano, Capital 
de la República del Ecuador, hoy día lunes dos (02) de septembre de 
dos mi trece (2013) ante mí. dactor Jorge Machado Cevallos, Notario 
Primero de este cantón, comparecen como CEDENTES el señor José 
Estuardo Valenzuela Vásconez, de estado cil soltero; y, el señor José 
Patricio Puebla Alvarez, de estado cil soltero; por otra pare 
interdenen como CESIONARIOS, el señor Diego Andrés Arévalo 
Martinez, de estado civi soteso; y, el señor Juan Miguel Andrade Loza, 
de estado civil soltero, todos los comparecientes, comparecen por sus



SS 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, legalmente hábies y capaces para contratar y 
obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido. 
sus cédulás de ciudadania, las mismas que en copia certificada se 
agregan a la presente escritura.- Blen instruidos por mu, el Notario, en 

Ne ¿objeto y resultados de esta escrtura que a celebraria procede libre y 
Voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor 
es el siguente “SEÑOR NOTARIO; En su protocolo de Escritura 
Públicas, sinvase incorporar una de cesión de participaciones de la 
compañía AACONSULTING Cia. Ltda, contenidas en las siguentes 
cláusulas — PRIMERA: COMPARECIENTES. Interenen a ta 
celebración de la presente escritura pública como CEDENTES el senor 
osé Eduardo Valenzuela Vásconez, de estado cil soe; y, el señor 
José Patricio Puebla Alvarez, de estado civil sotero; por otra parte 
intervienen como CESIONARIOS, el señor Diego Andrés Arévalo 
Martinez, de estado civi sotero; y, el señor Juan Miguel Andrade Loza, 

de estado civil sotero Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
de edad, domiciliados en esta cludad de Quito, y legalmente capaces 
para contratar y obligarse- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 
compañía AACONSULTING Cia. Ltda fue constituida el diez de abril 

  

de dos mil doce, ante el Notario Tnoésimo Séptimo del cantón Quto, 
Doctor Roberto Dueñas Mera, e inserta en el Registro Mercanti del 
cantón Quit el veinte y cinco de abril del año dos mil doce. b) El senor 
José Eduardo Valenzuela Vásconez es propietario de trescientas 
(200) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Aménes 
cada una de la compañía AACONSULTING Cia. Ltda- c) El señor 
José Patricio Puebla Alvarez es propietario de cien (100)



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una     de la compania AACONSULTING Cia: Lida- d) La Junta General 
¿unus,, — * Extraordinana y Universal de Socios de la compañía AACONSULTING 

í AA ¿aná vea ió cc precio ue más aseos 
A expresa, según consta de la copia del Acta de dicha Junta que se 

Cia. Ltda, reunida en esta cudad de Quito, el día treinta de agosto de 

acompaña a la presente escritura- TERCERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, se realza la siguiente 
cesión de participaciones de la compañía AACONSUITING Cia Ltda 
TRES PUNTO UNO) El señor José Fduardo Valenzuela Vásconez 

  

propietano de trescientas (300) partoipaciones de un dók 

  

de os 
Estados Unidos de América cada una cede las pariipaciones que 
poses en la compañía dela suerte fama: a) lento treinta y cinco 

A (135) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amérca. 

AE cata una code aavo del Señor Digo és Aral Marinez, y 1) 
Y tremta (30) partesaciones de un dólar de los Estados Unidos do 

Awerca cada uns cede favor el señor Juan Miguel Angrade Loza 
TRES PUNTO DOS) El señor José Patricio Puebla Avarez propictano 
dt cien (100) partipaciones de un délar de los Estados nidos de 
América cada una cede favor del senor Juan Miguel Andade Loza 
¿tez (10) partcpaciones de un óla de ls Estados Unidos de América 
cada una- Los cesinarios aceptan la cesión do partepaciones 
detalada en esa cóusulo de manera que el capil de la compania 
queda chvddo entre los socos dela sguente manera UNO) El socio 
José Eduardo Valenzuela Vásconez, de nacionalidad ecustorana. es 
propistano de cento treinta y cinco (135) partepaciones de un dólar de 
las Estados Unos de América cada una. equvalente al rea y es 
punto setenta y cinco por ciento (33.75%) del capital social - DOS) Fl



  

000 Diego Andrés Arévalo Maninez de nactnaidad ecuatoriano, es 
propietario de ciento treinta y cinco (135) partapaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una equivalente al tremta y ves 
punto setenta y cnc por ciento (33.75%) del capta social - TRES) El 
socio José Patricio Puebla Alvarez de nacionalidad ecuatoriano, es 
propietano de noventa (90) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, equivalente al veinte y des. punto cinco 
gor ciento (225%) dl cata social - CUATRO) El socio Juan Miguel 

Andrade Loza de nacionalidad ecuatonano, es proptario de cuarenta 
(40) partepaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, equvalente al dez por cento (10%) del canal social de 
manera que el capi de la compañía quedará dividido entre los socios 
de a miema de conformidad con el sguiente cuadro de integración de 
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CUARTA: ANOTACIONES.- De estas cesiones de participaciones sí 
tomará nota al margen de la Escrtura original de Consttución de la 
compañia AACONSULTING Cia. Ltda. y al margen de su inscripción en 
el Registro Mercantil del cantón Quito y en el libro correspondiente de 
Ta Compañía.- QUINTA.- PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las 
Partes, éstas fan como justo precio por las cesiones de partinpaciones 
que se ha efectuado mediante este instrumento, la suma de un dólar de 
los Estados Unidos de Amérca (USD 1.00) por cada participación - 
SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que 
demande el otorgamiento de la presente escrtura pública hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. serán de « 
CESIONARIOS - SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Tanto los CEDENTES 

nta de los 

  

como los CFSIONARIOS de forma expresa aceptan los térmmos 

  

condiciones establecidos en la presente escritura pública de cesión de 
participaciones- OCTAVA: DECLARACIONES.- Los comparecientes 
certifican y declaran que mediante Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios celebrada el teinta de agosto de dos mil trece, 
“conforme: consta del certificado adjunto emitido por el Gerente General 
de la compañía AACONSULTING Cía. Ltda, de forma unánime los 
socios aprobaron y autorizaron la Cesión de Partoipaciones en los 
términos constantes en la presente escritura publica y de conformidad 
al Acta que forma parte como documento habiitante.- Usted señor 
Notario, sirvase insertar las demás cláusulas de estilo, para la pertecta 
validez de este instrumento” - (Hasta aquí la minuta), que junto con los 
documentos anexos y habilitantes, queda elevada a escritura pública, 
¡con todo el valor legal' y. que el compareciente la acepta en todas y cada 
una de sus partes la misma que está firmada por el abogado Miguel 
Maldonado Ruiz, afliado al Foro de Abogados del Consejo de la 

  



Judicatura. bajo el número díez y site- dos mil nueve- site ocho nueve 
(17-2009-189)- Para la celebración de la presente escntura se 
cbservaron os preceptos y requisitos previstos en la ley notarial y Jeida 
que le fue al comparecienté por mí, el Notario, e ratica y firma conmgo 
en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notara, 

de todo cuanto doy fe 

LD? 
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ACTA DE JUNTA GENE 'RAORDINARIA | 
A AACONSULTING CIA. LTDA, 

  

En la cudad de Quito, a los 30 días del mes de agosto de 2013 alas 9:00 horas en 
las de la Compañia, ubicadas en Cale Francisco Salazar E10-59 y Lus. 
Tamayo, “edificio Antic Conter, pso 6, “oficina 605 de esta cludad de Quito. te 
reúnen los siguientes socios 

1 José” Eduardo Valenzuela Vásconez. propietario «te trescientas (300) 
partcipeciones de un dólar e los Estados Unudos de Noreemérica (USO + 00) 
coda una, 

2. José Patio Puebla Alvarez, propietario de cien (100) participaciones de un 
¿ólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1.00) cada una. 

Actúa como Presidente de la Junta General el soñor José Eduardo Valenzuala 
Vásconez y como secretario el señor. José Patricio Puebla Alvarez, por as: decidido 
por unameidad 13 Junta General 

Al estar presente el 100 % del capital pagado la presento Junta General Extraordinaria 
de socios se constituye en Universal, por lo que de conformidad a lo establecido an el 
Afículo 238 de la Ley de Compañias. los socios renuncian al requisito de convocatoria 
previa. 

  Comprobada la concurtencia del quórum necesario para la celebración de la present 
Junta, el señor Presidente la deciara instalada y pide a Secretaría que de lectura 
orden del día: 

1 Autorizar al socio, señor Josó Eduardo Valenzuela Vásconez, para 
que proceda ala cesión de Sus participaciones. 

2. Autorizar al socio, señor José Patricio Puebla Alvarez, para que 
proceda a la cesión de sus participaciones. 

El Presidente de la Junta, dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado 
solicitando o Secretaría que dé a conocer el primer punto del orden del día: 

1. Autorizar al socio, señor José Eduardo Valenzuela Vásconez, para 
ue proceda a la cesión do Sus participaciones 

Toma la polabra el señor José Eduardo Valenzuela Vásconez, y mantfesta que solicita 
a la Junta General la autorización respectiva a fin de ceder sus participaciones, que 
pose en la compañía de la siguiente formo a) 135 participaciones de las cuales cu 
propietario a favor del Señor Diego Andrés Arévalo Martinez. b) 30 participaciones a 
favor del señor Juan Miguel Andrade Loza. 

  

 



  

Después de breves deliberaciones la Junta General resuelve por unanimtad autorizar 
las Cesiones las partcpaciones antes descrias 

2. Autorizar al socio, señor José Patricio Puebla Alvarez, para que 
_Proceda ala cesión de sus participaciones. 

Toma la palabra cl señor José Patricio Puebla Alvarez y maniiesta que solita a la 
unta General la autorización respeciiva a fin de ceder sus paricipaciones, que pose 
en la compañia de la siguiente forma 3) 10 parteipaciones de las cuales es propictario 

favor cel Señor Juan Miguel Andrade Loza 

Después de breves deliberaciones la Junta General resuelve por unanimidad autorizar 
las Cesiones las parteipacones antes descritas 

Con tas mencionadas cesiones el cuadro de participaciones y socios de ta compañía 
queda de la siguiente manera 
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uso. | roraL so o lo |     
La Junta General de socios de la compañía por unanimidad autoriza al Gerente 
¡General como Representante Legal de la misma, para que ema el cetfiado que de 
constancia de la cesión de participaciones autorizada en la presente Junta General 

  Adiconalmente se autoriza al Gerente General para que ema los nuevos títulos que 
contengan todas las resoluciones de la presente Junta General, así como se autorizo 
por unanimidad al Doctor José Luís Barzall y al Abogado Miguel Maldonado Rut 
Para que reglien, conjunta o separadamente, lodos los trámites necesarios para la 
inscrioción de este documento en el Registro Marcansl del Cantón Quito. 

 



  

e 
No habiendo otro punto que tratar. se concedó un breve receso para la redacción de la 
presente Acta, luego de lo cual el Secretario da lecturaJa la misma y la Junta General 
la aprueba por unanimidad en esta misma reunión] sm modificación alguna. El 

o 

  

Para constancia firman los presentes 

ABD JA 

  

  sé Eduardo Valenzuela Vásconez <osgEatico Puevia Álvarez 
Socio/Presidente de la Junta Soció/Sccretario de la Junta 

Me 

 



Quito, 30 de agosto de 2013 

CERTIFICADO 

Por medio de la presente cenífico que en la compañía AACONSULTING. 
CÍA LTDA, se efectuó la discusión y aprobación de las cesiones de 
participaciones realizadas por los socios: José Eduardo Valenzuela Váscones, 
y. Jose Patricio Puebla Álvarez, en la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios celebrada el día hoy Las cestones aprobadas son las siguientes 

  

    

  

CEDENTE | NO.DEPARTICIPACIONES — [CESIONARIO 
José > Eduardo 
Valenzuela l 135 Diego Andrés Arévalo 
Váscones | ¡Martinez 

Tod — Eduardo 30 Tus Migud Andrade Loza 
Valenzuela 
[Váscones | pal 
José — Patricio 10 [suan Miguel Andrada Tóza 
¡Puebla Álvarez [ 

  

  

Atentamento, 

Eduardo Valenzuela Váscones 
GERENTE GENERAL 
AACONSULTING CIA. LTDA. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

- Se otorgó ante mi la Cesión de Participaciones de la Compañía 
Sn, AACONSULTING CIA, LTDA, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA. 

z -COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y Trmada en Quito. dos de 
> "o  Í Septiembre de dos miltrece.- 

 



  

  

MTB. 
ZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN 
DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA AACONSULTING CIA. LTDA., CELEBRADA ANTE MI 
CON FECHA DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, DE LA PRESENTE 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA AACONSULTING CIA LTDA. OTORGADO POR JOSÉ 
EDUARDO VALENZUELA VÁSCONEZ Y JOSÉ PATRICIO PUEBLA 
ALVAREZ A FAVOR DE DIEGO ANDRES ARÉVALO MARTÍNEZ Y 
JUAN MIGUEL ANDRADE LOZA, CELEBRADA ANTE EL DOCTOR 
JORGE MACIIADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 
QUITO, EL DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- QUITO, 
CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE... EL NOTARIO. 

  

 



  
  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  NÚMERO DE REPERTORIO: 
  

  

35219, 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 12/10/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN sa 
  REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

    

idemáficación Nombres. Cantónde E 
Domicilio comparece 

TrEO77707 PUEBLA AIVAREZ | Quo CEDENTE SoRero 
JOSE PATRICIO 

Inez AREVALO, "duro CESIONARIO E 
MARTINEZDIEGO. 
ANDRES 

AS ANORADELOZA | Quo CESIONARO Soltero 
JUAN MIGUEL 

TIST25512 VALENZUELA uno CEDENTE Ea 
VASCONEZJOSE 
EDUARDO,       

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURAS Tozjo9/2013 
"NOTARÍA: [NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: OR. JORGE MACHADO CEVALLOS ] 

CANTÓN: uno 3 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: AACONSULIING CIA LTDA, ] 
DOMICILIO DE La COMPAÑÍA: aUno ]     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 
    Capital     20000, 
  

  
Página 1de2 

N£ 0312810



        

    Registro Mercant 

  

e d E $ 

il de Quito       

  

    5._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 175 PARTICIPACIONES DE USDS 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS: SETOMO 
NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION NN" 1322 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE ABRIL DE 2012, TOMO 
143. s 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL o 

o 
Fa 

6 DR. RUBEN ENRIQUE AGUÉRÉLOPEZ A 
REGISTRADOR MERCANÍLILDEL CANTÓN QUITO na 

z Ema, IRECCÓN DELEG RO: A. cocoIcEmBnensezavoaspanceviLaRos: da, 
, eS Ar 

    
     FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MESDE OCTUBRE DE 2013 
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BOS... (Escrt. No. 12382) 

  

En la cudad de San Francesco de Quito, Disinto Metropolitano, Capital 
de la República del Ecuador, hoy día lunes dos (02) de septembre de 
dos mi trece (2013) ante mí. dactor Jorge Machado Cevallos, Notario 
Primero de este cantón, comparecen como CEDENTES el señor José 
Estuardo Valenzuela Vásconez, de estado cil soltero; y, el señor José 
Patricio Puebla Alvarez, de estado cil soltero; por otra pare 
interdenen como CESIONARIOS, el señor Diego Andrés Arévalo 
Martinez, de estado civi soteso; y, el señor Juan Miguel Andrade Loza, 
de estado civil soltero, todos los comparecientes, comparecen por sus



SS 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, legalmente hábies y capaces para contratar y 
obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido. 
sus cédulás de ciudadania, las mismas que en copia certificada se 
agregan a la presente escritura.- Blen instruidos por mu, el Notario, en 

Ne ¿objeto y resultados de esta escrtura que a celebraria procede libre y 
Voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor 
es el siguente “SEÑOR NOTARIO; En su protocolo de Escritura 
Públicas, sinvase incorporar una de cesión de participaciones de la 
compañía AACONSULTING Cia. Ltda, contenidas en las siguentes 
cláusulas — PRIMERA: COMPARECIENTES. Interenen a ta 
celebración de la presente escritura pública como CEDENTES el senor 
osé Eduardo Valenzuela Vásconez, de estado cil soe; y, el señor 
José Patricio Puebla Alvarez, de estado civil sotero; por otra parte 
intervienen como CESIONARIOS, el señor Diego Andrés Arévalo 
Martinez, de estado civi sotero; y, el señor Juan Miguel Andrade Loza, 

de estado civil sotero Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
de edad, domiciliados en esta cludad de Quito, y legalmente capaces 
para contratar y obligarse- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 
compañía AACONSULTING Cia. Ltda fue constituida el diez de abril 

  

de dos mil doce, ante el Notario Tnoésimo Séptimo del cantón Quto, 
Doctor Roberto Dueñas Mera, e inserta en el Registro Mercanti del 
cantón Quit el veinte y cinco de abril del año dos mil doce. b) El senor 
José Eduardo Valenzuela Vásconez es propietario de trescientas 
(200) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Aménes 
cada una de la compañía AACONSULTING Cia. Ltda- c) El señor 
José Patricio Puebla Alvarez es propietario de cien (100)
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participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una     de la compania AACONSULTING Cia: Lida- d) La Junta General 
¿unus,, — * Extraordinana y Universal de Socios de la compañía AACONSULTING 

í AA ¿aná vea ió cc precio ue más aseos 
A expresa, según consta de la copia del Acta de dicha Junta que se 

Cia. Ltda, reunida en esta cudad de Quito, el día treinta de agosto de 

acompaña a la presente escritura- TERCERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, se realza la siguiente 
cesión de participaciones de la compañía AACONSUITING Cia Ltda 
TRES PUNTO UNO) El señor José Fduardo Valenzuela Vásconez 

  

propietano de trescientas (300) partoipaciones de un dók 

  

de os 
Estados Unidos de América cada una cede las pariipaciones que 
poses en la compañía dela suerte fama: a) lento treinta y cinco 

A (135) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amérca. 

AE cata una code aavo del Señor Digo és Aral Marinez, y 1) 
Y tremta (30) partesaciones de un dólar de los Estados Unidos do 

Awerca cada uns cede favor el señor Juan Miguel Angrade Loza 
TRES PUNTO DOS) El señor José Patricio Puebla Avarez propictano 
dt cien (100) partipaciones de un délar de los Estados nidos de 
América cada una cede favor del senor Juan Miguel Andade Loza 
¿tez (10) partcpaciones de un óla de ls Estados Unidos de América 
cada una- Los cesinarios aceptan la cesión do partepaciones 
detalada en esa cóusulo de manera que el capil de la compania 
queda chvddo entre los socos dela sguente manera UNO) El socio 
José Eduardo Valenzuela Vásconez, de nacionalidad ecustorana. es 
propistano de cento treinta y cinco (135) partepaciones de un dólar de 
las Estados Unos de América cada una. equvalente al rea y es 
punto setenta y cinco por ciento (33.75%) del capital social - DOS) Fl



  

000 Diego Andrés Arévalo Maninez de nactnaidad ecuatoriano, es 
propietario de ciento treinta y cinco (135) partapaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una equivalente al tremta y ves 
punto setenta y cnc por ciento (33.75%) del capta social - TRES) El 
socio José Patricio Puebla Alvarez de nacionalidad ecuatoriano, es 
propietano de noventa (90) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, equivalente al veinte y des. punto cinco 
gor ciento (225%) dl cata social - CUATRO) El socio Juan Miguel 

Andrade Loza de nacionalidad ecuatonano, es proptario de cuarenta 
(40) partepaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, equvalente al dez por cento (10%) del canal social de 
manera que el capi de la compañía quedará dividido entre los socios 
de a miema de conformidad con el sguiente cuadro de integración de 
    

    
     

  

  

  

   

  

     
    

  

capis po 

BO ARA e ce 
10.02 SOCIO | NACIONALIDAD |PARTISIPAGIONES| VALOR | PORCENTAJE 

E y | sn uso | 3370 tears [as O | 

| | uso | sa7s% | lo Mariz | Ecuataara 135 | sto 
Us | 

José Pato luso | 2 | Pudo Avarez | Ecuación so | | 
1% Juan Miguel Anciadeloza | Esuatorana a    



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CUARTA: ANOTACIONES.- De estas cesiones de participaciones sí 
tomará nota al margen de la Escrtura original de Consttución de la 
compañia AACONSULTING Cia. Ltda. y al margen de su inscripción en 
el Registro Mercantil del cantón Quito y en el libro correspondiente de 
Ta Compañía.- QUINTA.- PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las 
Partes, éstas fan como justo precio por las cesiones de partinpaciones 
que se ha efectuado mediante este instrumento, la suma de un dólar de 
los Estados Unidos de Amérca (USD 1.00) por cada participación - 
SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que 
demande el otorgamiento de la presente escrtura pública hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. serán de « 
CESIONARIOS - SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Tanto los CEDENTES 

nta de los 

  

como los CFSIONARIOS de forma expresa aceptan los térmmos 

  

condiciones establecidos en la presente escritura pública de cesión de 
participaciones- OCTAVA: DECLARACIONES.- Los comparecientes 
certifican y declaran que mediante Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios celebrada el teinta de agosto de dos mil trece, 
“conforme: consta del certificado adjunto emitido por el Gerente General 
de la compañía AACONSULTING Cía. Ltda, de forma unánime los 
socios aprobaron y autorizaron la Cesión de Partoipaciones en los 
términos constantes en la presente escritura publica y de conformidad 
al Acta que forma parte como documento habiitante.- Usted señor 
Notario, sirvase insertar las demás cláusulas de estilo, para la pertecta 
validez de este instrumento” - (Hasta aquí la minuta), que junto con los 
documentos anexos y habilitantes, queda elevada a escritura pública, 
¡con todo el valor legal' y. que el compareciente la acepta en todas y cada 
una de sus partes la misma que está firmada por el abogado Miguel 
Maldonado Ruiz, afliado al Foro de Abogados del Consejo de la 

  



Judicatura. bajo el número díez y site- dos mil nueve- site ocho nueve 
(17-2009-189)- Para la celebración de la presente escntura se 
cbservaron os preceptos y requisitos previstos en la ley notarial y Jeida 
que le fue al comparecienté por mí, el Notario, e ratica y firma conmgo 
en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notara, 

de todo cuanto doy fe 

LD? 
José Eduardo Valenzuela Vásconez _. co (H6729544 

  

  

    

  

ec 

Diego Andrés Arévalo Marinez es 

«Jar Miguet ando L53s CO 1718982914 

 



  

ACTA DE JUNTA GENE 'RAORDINARIA | 
A AACONSULTING CIA. LTDA, 

  

En la cudad de Quito, a los 30 días del mes de agosto de 2013 alas 9:00 horas en 
las de la Compañia, ubicadas en Cale Francisco Salazar E10-59 y Lus. 
Tamayo, “edificio Antic Conter, pso 6, “oficina 605 de esta cludad de Quito. te 
reúnen los siguientes socios 

1 José” Eduardo Valenzuela Vásconez. propietario «te trescientas (300) 
partcipeciones de un dólar e los Estados Unudos de Noreemérica (USO + 00) 
coda una, 

2. José Patio Puebla Alvarez, propietario de cien (100) participaciones de un 
¿ólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1.00) cada una. 

Actúa como Presidente de la Junta General el soñor José Eduardo Valenzuala 
Vásconez y como secretario el señor. José Patricio Puebla Alvarez, por as: decidido 
por unameidad 13 Junta General 

Al estar presente el 100 % del capital pagado la presento Junta General Extraordinaria 
de socios se constituye en Universal, por lo que de conformidad a lo establecido an el 
Afículo 238 de la Ley de Compañias. los socios renuncian al requisito de convocatoria 
previa. 

  Comprobada la concurtencia del quórum necesario para la celebración de la present 
Junta, el señor Presidente la deciara instalada y pide a Secretaría que de lectura 
orden del día: 

1 Autorizar al socio, señor Josó Eduardo Valenzuela Vásconez, para 
que proceda ala cesión de Sus participaciones. 

2. Autorizar al socio, señor José Patricio Puebla Alvarez, para que 
proceda a la cesión de sus participaciones. 

El Presidente de la Junta, dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado 
solicitando o Secretaría que dé a conocer el primer punto del orden del día: 

1. Autorizar al socio, señor José Eduardo Valenzuela Vásconez, para 
ue proceda a la cesión do Sus participaciones 

Toma la polabra el señor José Eduardo Valenzuela Vásconez, y mantfesta que solicita 
a la Junta General la autorización respectiva a fin de ceder sus participaciones, que 
pose en la compañía de la siguiente formo a) 135 participaciones de las cuales cu 
propietario a favor del Señor Diego Andrés Arévalo Martinez. b) 30 participaciones a 
favor del señor Juan Miguel Andrade Loza. 

  

 



  

Después de breves deliberaciones la Junta General resuelve por unanimtad autorizar 
las Cesiones las partcpaciones antes descrias 

2. Autorizar al socio, señor José Patricio Puebla Alvarez, para que 
_Proceda ala cesión de sus participaciones. 

Toma la palabra cl señor José Patricio Puebla Alvarez y maniiesta que solita a la 
unta General la autorización respeciiva a fin de ceder sus paricipaciones, que pose 
en la compañia de la siguiente forma 3) 10 parteipaciones de las cuales es propictario 

favor cel Señor Juan Miguel Andrade Loza 

Después de breves deliberaciones la Junta General resuelve por unanimidad autorizar 
las Cesiones las parteipacones antes descritas 

Con tas mencionadas cesiones el cuadro de participaciones y socios de ta compañía 
queda de la siguiente manera 

  
  

  

  

  

  

  

  

    

T añ a ho. oe O 
[ost Eduardo | Vnerzoa 2070 

Vásconez ES es $ 135.90 1 

| lego Arata | IS Al Marinez | customs 15 | aisoo 
Ed E | 

José Patricio — | Uso 225% sea Maz | Ecunorana | 0 sao 
F e 10% scan guar | uso 

Andrade Loza a a $ 40,00 

uso. | roraL so o lo |     
La Junta General de socios de la compañía por unanimidad autoriza al Gerente 
¡General como Representante Legal de la misma, para que ema el cetfiado que de 
constancia de la cesión de participaciones autorizada en la presente Junta General 

  Adiconalmente se autoriza al Gerente General para que ema los nuevos títulos que 
contengan todas las resoluciones de la presente Junta General, así como se autorizo 
por unanimidad al Doctor José Luís Barzall y al Abogado Miguel Maldonado Rut 
Para que reglien, conjunta o separadamente, lodos los trámites necesarios para la 
inscrioción de este documento en el Registro Marcansl del Cantón Quito. 

 



  

e 
No habiendo otro punto que tratar. se concedó un breve receso para la redacción de la 
presente Acta, luego de lo cual el Secretario da lecturaJa la misma y la Junta General 
la aprueba por unanimidad en esta misma reunión] sm modificación alguna. El 

o 

  

Para constancia firman los presentes 

ABD JA 

  

  sé Eduardo Valenzuela Vásconez <osgEatico Puevia Álvarez 
Socio/Presidente de la Junta Soció/Sccretario de la Junta 

Me 

 



Quito, 30 de agosto de 2013 

CERTIFICADO 

Por medio de la presente cenífico que en la compañía AACONSULTING. 
CÍA LTDA, se efectuó la discusión y aprobación de las cesiones de 
participaciones realizadas por los socios: José Eduardo Valenzuela Váscones, 
y. Jose Patricio Puebla Álvarez, en la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios celebrada el día hoy Las cestones aprobadas son las siguientes 

  

    

  

CEDENTE | NO.DEPARTICIPACIONES — [CESIONARIO 
José > Eduardo 
Valenzuela l 135 Diego Andrés Arévalo 
Váscones | ¡Martinez 

Tod — Eduardo 30 Tus Migud Andrade Loza 
Valenzuela 
[Váscones | pal 
José — Patricio 10 [suan Miguel Andrada Tóza 
¡Puebla Álvarez [ 

  

  

Atentamento, 

Eduardo Valenzuela Váscones 
GERENTE GENERAL 
AACONSULTING CIA. LTDA. 
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ALA LEY NOTARIAL 
  

   

      

   

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

- Se otorgó ante mi la Cesión de Participaciones de la Compañía 
Sn, AACONSULTING CIA, LTDA, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA. 

z -COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y Trmada en Quito. dos de 
> "o  Í Septiembre de dos miltrece.- 

 



  

  

MTB. 
ZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN 
DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA AACONSULTING CIA. LTDA., CELEBRADA ANTE MI 
CON FECHA DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, DE LA PRESENTE 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA AACONSULTING CIA LTDA. OTORGADO POR JOSÉ 
EDUARDO VALENZUELA VÁSCONEZ Y JOSÉ PATRICIO PUEBLA 
ALVAREZ A FAVOR DE DIEGO ANDRES ARÉVALO MARTÍNEZ Y 
JUAN MIGUEL ANDRADE LOZA, CELEBRADA ANTE EL DOCTOR 
JORGE MACIIADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 
QUITO, EL DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- QUITO, 
CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE... EL NOTARIO. 

  

 



  
  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  NÚMERO DE REPERTORIO: 
  

  

35219, 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 12/10/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN sa 
  REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

    

idemáficación Nombres. Cantónde E 
Domicilio comparece 

TrEO77707 PUEBLA AIVAREZ | Quo CEDENTE SoRero 
JOSE PATRICIO 

Inez AREVALO, "duro CESIONARIO E 
MARTINEZDIEGO. 
ANDRES 

AS ANORADELOZA | Quo CESIONARO Soltero 
JUAN MIGUEL 

TIST25512 VALENZUELA uno CEDENTE Ea 
VASCONEZJOSE 
EDUARDO,       

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURAS Tozjo9/2013 
"NOTARÍA: [NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: OR. JORGE MACHADO CEVALLOS ] 

CANTÓN: uno 3 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: AACONSULIING CIA LTDA, ] 
DOMICILIO DE La COMPAÑÍA: aUno ]     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 
    Capital     20000, 
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    Registro Mercant 

  

e d E $ 

il de Quito       

  

    5._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 175 PARTICIPACIONES DE USDS 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS: SETOMO 
NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION NN" 1322 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE ABRIL DE 2012, TOMO 
143. s 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL o 

o 
Fa 

6 DR. RUBEN ENRIQUE AGUÉRÉLOPEZ A 
REGISTRADOR MERCANÍLILDEL CANTÓN QUITO na 

z Ema, IRECCÓN DELEG RO: A. cocoIcEmBnensezavoaspanceviLaRos: da, 
, eS Ar 

    
     FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MESDE OCTUBRE DE 2013 
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
    
     

   
    
    

SU, 

  

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

£2.... COPLA CERTIFICADA. 

     



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2013-17.03-NOTARIA 01 P12382     
  

Ada - CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

ns AACONSULTING Cía. Ltda 
O INE 

A DES Otorgado por: 
Tea José Eduardo Valenzuela Vásconez y 

José Patricio Puebla Alvarez 

Afavor de: 
Diego Andrés Arévalo Martínoz 

  

Juan Miguel Andrade Loza 

CUANTÍA USD 175,00 
DI 3 COPIA 
a 

AY ESCRITURA NÚMERO DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
BOS... (Escrt. No. 12382) 

  

En la cudad de San Francesco de Quito, Disinto Metropolitano, Capital 
de la República del Ecuador, hoy día lunes dos (02) de septembre de 
dos mi trece (2013) ante mí. dactor Jorge Machado Cevallos, Notario 
Primero de este cantón, comparecen como CEDENTES el señor José 
Estuardo Valenzuela Vásconez, de estado cil soltero; y, el señor José 
Patricio Puebla Alvarez, de estado cil soltero; por otra pare 
interdenen como CESIONARIOS, el señor Diego Andrés Arévalo 
Martinez, de estado civi soteso; y, el señor Juan Miguel Andrade Loza, 
de estado civil soltero, todos los comparecientes, comparecen por sus



SS 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, legalmente hábies y capaces para contratar y 
obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido. 
sus cédulás de ciudadania, las mismas que en copia certificada se 
agregan a la presente escritura.- Blen instruidos por mu, el Notario, en 

Ne ¿objeto y resultados de esta escrtura que a celebraria procede libre y 
Voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor 
es el siguente “SEÑOR NOTARIO; En su protocolo de Escritura 
Públicas, sinvase incorporar una de cesión de participaciones de la 
compañía AACONSULTING Cia. Ltda, contenidas en las siguentes 
cláusulas — PRIMERA: COMPARECIENTES. Interenen a ta 
celebración de la presente escritura pública como CEDENTES el senor 
osé Eduardo Valenzuela Vásconez, de estado cil soe; y, el señor 
José Patricio Puebla Alvarez, de estado civil sotero; por otra parte 
intervienen como CESIONARIOS, el señor Diego Andrés Arévalo 
Martinez, de estado civi sotero; y, el señor Juan Miguel Andrade Loza, 

de estado civil sotero Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
de edad, domiciliados en esta cludad de Quito, y legalmente capaces 
para contratar y obligarse- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 
compañía AACONSULTING Cia. Ltda fue constituida el diez de abril 

  

de dos mil doce, ante el Notario Tnoésimo Séptimo del cantón Quto, 
Doctor Roberto Dueñas Mera, e inserta en el Registro Mercanti del 
cantón Quit el veinte y cinco de abril del año dos mil doce. b) El senor 
José Eduardo Valenzuela Vásconez es propietario de trescientas 
(200) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Aménes 
cada una de la compañía AACONSULTING Cia. Ltda- c) El señor 
José Patricio Puebla Alvarez es propietario de cien (100)



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una     de la compania AACONSULTING Cia: Lida- d) La Junta General 
¿unus,, — * Extraordinana y Universal de Socios de la compañía AACONSULTING 

í AA ¿aná vea ió cc precio ue más aseos 
A expresa, según consta de la copia del Acta de dicha Junta que se 

Cia. Ltda, reunida en esta cudad de Quito, el día treinta de agosto de 

acompaña a la presente escritura- TERCERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, se realza la siguiente 
cesión de participaciones de la compañía AACONSUITING Cia Ltda 
TRES PUNTO UNO) El señor José Fduardo Valenzuela Vásconez 

  

propietano de trescientas (300) partoipaciones de un dók 

  

de os 
Estados Unidos de América cada una cede las pariipaciones que 
poses en la compañía dela suerte fama: a) lento treinta y cinco 

A (135) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amérca. 

AE cata una code aavo del Señor Digo és Aral Marinez, y 1) 
Y tremta (30) partesaciones de un dólar de los Estados Unidos do 

Awerca cada uns cede favor el señor Juan Miguel Angrade Loza 
TRES PUNTO DOS) El señor José Patricio Puebla Avarez propictano 
dt cien (100) partipaciones de un délar de los Estados nidos de 
América cada una cede favor del senor Juan Miguel Andade Loza 
¿tez (10) partcpaciones de un óla de ls Estados Unidos de América 
cada una- Los cesinarios aceptan la cesión do partepaciones 
detalada en esa cóusulo de manera que el capil de la compania 
queda chvddo entre los socos dela sguente manera UNO) El socio 
José Eduardo Valenzuela Vásconez, de nacionalidad ecustorana. es 
propistano de cento treinta y cinco (135) partepaciones de un dólar de 
las Estados Unos de América cada una. equvalente al rea y es 
punto setenta y cinco por ciento (33.75%) del capital social - DOS) Fl



  

000 Diego Andrés Arévalo Maninez de nactnaidad ecuatoriano, es 
propietario de ciento treinta y cinco (135) partapaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una equivalente al tremta y ves 
punto setenta y cnc por ciento (33.75%) del capta social - TRES) El 
socio José Patricio Puebla Alvarez de nacionalidad ecuatoriano, es 
propietano de noventa (90) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, equivalente al veinte y des. punto cinco 
gor ciento (225%) dl cata social - CUATRO) El socio Juan Miguel 

Andrade Loza de nacionalidad ecuatonano, es proptario de cuarenta 
(40) partepaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, equvalente al dez por cento (10%) del canal social de 
manera que el capi de la compañía quedará dividido entre los socios 
de a miema de conformidad con el sguiente cuadro de integración de 
    

    
     

  

  

  

   

  

     
    

  

capis po 

BO ARA e ce 
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E y | sn uso | 3370 tears [as O | 

| | uso | sa7s% | lo Mariz | Ecuataara 135 | sto 
Us | 

José Pato luso | 2 | Pudo Avarez | Ecuación so | | 
1% Juan Miguel Anciadeloza | Esuatorana a    



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CUARTA: ANOTACIONES.- De estas cesiones de participaciones sí 
tomará nota al margen de la Escrtura original de Consttución de la 
compañia AACONSULTING Cia. Ltda. y al margen de su inscripción en 
el Registro Mercantil del cantón Quito y en el libro correspondiente de 
Ta Compañía.- QUINTA.- PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las 
Partes, éstas fan como justo precio por las cesiones de partinpaciones 
que se ha efectuado mediante este instrumento, la suma de un dólar de 
los Estados Unidos de Amérca (USD 1.00) por cada participación - 
SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que 
demande el otorgamiento de la presente escrtura pública hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. serán de « 
CESIONARIOS - SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Tanto los CEDENTES 

nta de los 

  

como los CFSIONARIOS de forma expresa aceptan los térmmos 

  

condiciones establecidos en la presente escritura pública de cesión de 
participaciones- OCTAVA: DECLARACIONES.- Los comparecientes 
certifican y declaran que mediante Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios celebrada el teinta de agosto de dos mil trece, 
“conforme: consta del certificado adjunto emitido por el Gerente General 
de la compañía AACONSULTING Cía. Ltda, de forma unánime los 
socios aprobaron y autorizaron la Cesión de Partoipaciones en los 
términos constantes en la presente escritura publica y de conformidad 
al Acta que forma parte como documento habiitante.- Usted señor 
Notario, sirvase insertar las demás cláusulas de estilo, para la pertecta 
validez de este instrumento” - (Hasta aquí la minuta), que junto con los 
documentos anexos y habilitantes, queda elevada a escritura pública, 
¡con todo el valor legal' y. que el compareciente la acepta en todas y cada 
una de sus partes la misma que está firmada por el abogado Miguel 
Maldonado Ruiz, afliado al Foro de Abogados del Consejo de la 

  



Judicatura. bajo el número díez y site- dos mil nueve- site ocho nueve 
(17-2009-189)- Para la celebración de la presente escntura se 
cbservaron os preceptos y requisitos previstos en la ley notarial y Jeida 
que le fue al comparecienté por mí, el Notario, e ratica y firma conmgo 
en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notara, 

de todo cuanto doy fe 

LD? 
José Eduardo Valenzuela Vásconez _. co (H6729544 

  

  

    

  

ec 

Diego Andrés Arévalo Marinez es 

«Jar Miguet ando L53s CO 1718982914 

 



  

ACTA DE JUNTA GENE 'RAORDINARIA | 
A AACONSULTING CIA. LTDA, 

  

En la cudad de Quito, a los 30 días del mes de agosto de 2013 alas 9:00 horas en 
las de la Compañia, ubicadas en Cale Francisco Salazar E10-59 y Lus. 
Tamayo, “edificio Antic Conter, pso 6, “oficina 605 de esta cludad de Quito. te 
reúnen los siguientes socios 

1 José” Eduardo Valenzuela Vásconez. propietario «te trescientas (300) 
partcipeciones de un dólar e los Estados Unudos de Noreemérica (USO + 00) 
coda una, 

2. José Patio Puebla Alvarez, propietario de cien (100) participaciones de un 
¿ólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 1.00) cada una. 

Actúa como Presidente de la Junta General el soñor José Eduardo Valenzuala 
Vásconez y como secretario el señor. José Patricio Puebla Alvarez, por as: decidido 
por unameidad 13 Junta General 

Al estar presente el 100 % del capital pagado la presento Junta General Extraordinaria 
de socios se constituye en Universal, por lo que de conformidad a lo establecido an el 
Afículo 238 de la Ley de Compañias. los socios renuncian al requisito de convocatoria 
previa. 

  Comprobada la concurtencia del quórum necesario para la celebración de la present 
Junta, el señor Presidente la deciara instalada y pide a Secretaría que de lectura 
orden del día: 

1 Autorizar al socio, señor Josó Eduardo Valenzuela Vásconez, para 
que proceda ala cesión de Sus participaciones. 

2. Autorizar al socio, señor José Patricio Puebla Alvarez, para que 
proceda a la cesión de sus participaciones. 

El Presidente de la Junta, dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado 
solicitando o Secretaría que dé a conocer el primer punto del orden del día: 

1. Autorizar al socio, señor José Eduardo Valenzuela Vásconez, para 
ue proceda a la cesión do Sus participaciones 

Toma la polabra el señor José Eduardo Valenzuela Vásconez, y mantfesta que solicita 
a la Junta General la autorización respectiva a fin de ceder sus participaciones, que 
pose en la compañía de la siguiente formo a) 135 participaciones de las cuales cu 
propietario a favor del Señor Diego Andrés Arévalo Martinez. b) 30 participaciones a 
favor del señor Juan Miguel Andrade Loza. 

  

 



  

Después de breves deliberaciones la Junta General resuelve por unanimtad autorizar 
las Cesiones las partcpaciones antes descrias 

2. Autorizar al socio, señor José Patricio Puebla Alvarez, para que 
_Proceda ala cesión de sus participaciones. 

Toma la palabra cl señor José Patricio Puebla Alvarez y maniiesta que solita a la 
unta General la autorización respeciiva a fin de ceder sus paricipaciones, que pose 
en la compañia de la siguiente forma 3) 10 parteipaciones de las cuales es propictario 

favor cel Señor Juan Miguel Andrade Loza 

Después de breves deliberaciones la Junta General resuelve por unanimidad autorizar 
las Cesiones las parteipacones antes descritas 

Con tas mencionadas cesiones el cuadro de participaciones y socios de ta compañía 
queda de la siguiente manera 

  
  

  

  

  

  

  

  

    

T añ a ho. oe O 
[ost Eduardo | Vnerzoa 2070 

Vásconez ES es $ 135.90 1 

| lego Arata | IS Al Marinez | customs 15 | aisoo 
Ed E | 

José Patricio — | Uso 225% sea Maz | Ecunorana | 0 sao 
F e 10% scan guar | uso 

Andrade Loza a a $ 40,00 

uso. | roraL so o lo |     
La Junta General de socios de la compañía por unanimidad autoriza al Gerente 
¡General como Representante Legal de la misma, para que ema el cetfiado que de 
constancia de la cesión de participaciones autorizada en la presente Junta General 

  Adiconalmente se autoriza al Gerente General para que ema los nuevos títulos que 
contengan todas las resoluciones de la presente Junta General, así como se autorizo 
por unanimidad al Doctor José Luís Barzall y al Abogado Miguel Maldonado Rut 
Para que reglien, conjunta o separadamente, lodos los trámites necesarios para la 
inscrioción de este documento en el Registro Marcansl del Cantón Quito. 

 



  

e 
No habiendo otro punto que tratar. se concedó un breve receso para la redacción de la 
presente Acta, luego de lo cual el Secretario da lecturaJa la misma y la Junta General 
la aprueba por unanimidad en esta misma reunión] sm modificación alguna. El 

o 

  

Para constancia firman los presentes 

ABD JA 

  

  sé Eduardo Valenzuela Vásconez <osgEatico Puevia Álvarez 
Socio/Presidente de la Junta Soció/Sccretario de la Junta 

Me 

 



Quito, 30 de agosto de 2013 

CERTIFICADO 

Por medio de la presente cenífico que en la compañía AACONSULTING. 
CÍA LTDA, se efectuó la discusión y aprobación de las cesiones de 
participaciones realizadas por los socios: José Eduardo Valenzuela Váscones, 
y. Jose Patricio Puebla Álvarez, en la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios celebrada el día hoy Las cestones aprobadas son las siguientes 

  

    

  

CEDENTE | NO.DEPARTICIPACIONES — [CESIONARIO 
José > Eduardo 
Valenzuela l 135 Diego Andrés Arévalo 
Váscones | ¡Martinez 

Tod — Eduardo 30 Tus Migud Andrade Loza 
Valenzuela 
[Váscones | pal 
José — Patricio 10 [suan Miguel Andrada Tóza 
¡Puebla Álvarez [ 

  

  

Atentamento, 

Eduardo Valenzuela Váscones 
GERENTE GENERAL 
AACONSULTING CIA. LTDA. 
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ALA LEY NOTARIAL 
  

   

      

   

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

- Se otorgó ante mi la Cesión de Participaciones de la Compañía 
Sn, AACONSULTING CIA, LTDA, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA. 

z -COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y Trmada en Quito. dos de 
> "o  Í Septiembre de dos miltrece.- 

 



  

  

MTB. 
ZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN 
DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA AACONSULTING CIA. LTDA., CELEBRADA ANTE MI 
CON FECHA DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, DE LA PRESENTE 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA AACONSULTING CIA LTDA. OTORGADO POR JOSÉ 
EDUARDO VALENZUELA VÁSCONEZ Y JOSÉ PATRICIO PUEBLA 
ALVAREZ A FAVOR DE DIEGO ANDRES ARÉVALO MARTÍNEZ Y 
JUAN MIGUEL ANDRADE LOZA, CELEBRADA ANTE EL DOCTOR 
JORGE MACIIADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 
QUITO, EL DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- QUITO, 
CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE... EL NOTARIO. 

  

 



  
  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  NÚMERO DE REPERTORIO: 
  

  

35219, 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 12/10/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN sa 
  REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

    

idemáficación Nombres. Cantónde E 
Domicilio comparece 

TrEO77707 PUEBLA AIVAREZ | Quo CEDENTE SoRero 
JOSE PATRICIO 

Inez AREVALO, "duro CESIONARIO E 
MARTINEZDIEGO. 
ANDRES 

AS ANORADELOZA | Quo CESIONARO Soltero 
JUAN MIGUEL 

TIST25512 VALENZUELA uno CEDENTE Ea 
VASCONEZJOSE 
EDUARDO,       

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURAS Tozjo9/2013 
"NOTARÍA: [NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: OR. JORGE MACHADO CEVALLOS ] 

CANTÓN: uno 3 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: AACONSULIING CIA LTDA, ] 
DOMICILIO DE La COMPAÑÍA: aUno ]     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 
    Capital     20000, 
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    Registro Mercant 

  

e d E $ 

il de Quito       

  

    5._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 175 PARTICIPACIONES DE USDS 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS: SETOMO 
NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION NN" 1322 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE ABRIL DE 2012, TOMO 
143. s 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL o 

o 
Fa 

6 DR. RUBEN ENRIQUE AGUÉRÉLOPEZ A 
REGISTRADOR MERCANÍLILDEL CANTÓN QUITO na 

z Ema, IRECCÓN DELEG RO: A. cocoIcEmBnensezavoaspanceviLaRos: da, 
, eS Ar 

    
     FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MESDE OCTUBRE DE 2013 
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